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1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia:  
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa:  22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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13 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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14 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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15 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio. 
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Que, en mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1. 

 
 
Artículo 2. PUBLICAR el contenido de la presente Resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, en la página web de 
la Entidad. 
 
Articulo 3. 

 
 
Artículo 4. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 
la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante el Superintendente delegado de Tránsito y Transporte, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Artículo 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 
 
 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  
  

 
PUBLICAR 
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